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Artícttlo 1.0 Lm leyes obligavin en la Ponlnaula, islas 

paleares y Ganarías, á iuf veinte dios de an pronmlfración.
'^,’;p“s¡6se Otra cosa. Se anfiande hecha la 

® ^*® en que termina la inserción de la lev 
•a la GoMín e/íciai. ‘ • ' : ■ 1

SDSCBLPGIÓN PABTICCLAB

^® iguocaju^a dé lea leyes, no exea a a de au 
cw»plxuut>nto.
,.^^?*’ Las leyes no tendrán eíecto retroactivo, si no 
dispusieren lo contrario. ■ (OMije cwíl s^en^) 
4a ^<*^ decreto doA de Enero de 1883 y la Heal orden 
®5j “.® Agosto de 1^^ disponen no se otorgue por las cor- 
P^¡^10U66 provinciale» ni municipales ningún nocumento 
M eacritura sin une lois rematantes pfresentidh los recibos 
qo haopr eatieteeho los derechos de insoíción 'do los anun- 
ew^des^tas en la &açe(ade Madrid y B¿tsTtn Opwial.

ksiiíú del Siistis le ïuisîms

[Gaeeia del 15 de Febrero) -
SS. MM. el Bey y la Reina 

Revente (Q. L. G.) y Augusta 
Real Familia, cobtinúan eh esta 
Gorte, sin novedad en su impor
tante «alud. .

6 OBI 6 R MOT ©m17" 
DE LA

Cú citlar ^ú»». 430 • * > 
Encargo a los señores Alcaldes, 

Guardia civil, vigilancia y demás 
dependieates de mi autoridad, proce- 
dan á la buso^ y rescate de la cabá- 
RéHa qué á Cóntníiíaeíou se’exprésa, Í 
TÚ^ desapareció el 10 del actual de' 
la dekesa «Jurada», término de Hot-

Pfop« de Manuel Game-bí 
ro Cívico, y caso de ser habida, la ’ 
poadráncou las personas en ¿ayo 7 
poder se eucuquíro á disposición dei 
Juzgado respectivo, si uó acredita ft t 
®^\ ^^‘'^ ®^ legítima procedencia, i 

Górdobs Î4 de FéÜrfero de 1896i ' f
; , É' Gabavosdor, 1

Josá Novillo
Sofías de la cÁbáliéna 'i 

Eí^^a,y^SUíl Degrai mediana, coa í 
el hierro Y, calzada del pié izquieí- { 
do,,lucero, con uü hoyo por bajo del » 
cuadril derecho. í

MINISTERIO Dit Í.A IíUKJÜíA ’

Un mea., . 
Trimestre. . 
Seis mea ea.. 
Ün aflo. , .

Ek OrtaDOBA Sü^âS:-

. . 8 25
. . 16 60
. .33

EuBBa DB, CósnOBA
Un mes.. , « . . . 
TrimsSvrQ
Baia meaes.....................
Unaño.

Pesstts.

11 2G
22 60
46

JVÚMftra »«Iío, SU íforfimoA de peaet».
Se pablioa todos loa dina, excepto loa do mingo a.

NOTA ÜÍPOHTANTÉ.—lamediatameiite que loa 5rea. Alciúdea 
y Secretarioa rooibaa eata ^BOEETIIí„ dispondrán que se fijo 

un ejemplar en el sitio de costumbEo, donde permaneceri 
basta ai recibo áel nítmero aigniente

PCSTOS W QUS 8» SITÚAN VAS FABADAS
DOTACIÓN

PEOTINC]A8

Córdoba.,

Sevilla. . .

Badajo».. .

5^

PUEBLOS

Cór49b^
Villa franca
Pedro Abad
PosoblaDÚO
VUlanneva de Córdoba
Caflete dof Íay Torres
Baena
Castro dsl Río
Espejo
La Rambla 
MontiÜa ” 
Poente Genil 
Palma del Río

Eoija
Peftaáor
Lora de5 Río
Sevilla
Gnadálcanal

Llerena
Higo era la Real 
Medina de lea Torrey 
Jerez da lós CabalUros 
VilUnneiva' del Fresno 
OlivenBa 
Almendralejo

i'

9 
3
2 
3
3 
3
4
2 
5
6 
2
2
3

5
2
2
3
2

3
5
3
3
2
2
2

Total. , .Número 431 * *

Relación de las paradas provisio- í 
nales del Esíjido que kan de estable- ¿ 
cerse para la cubrición dé yeguas ■

^^^tí^ñ^ 1 rsz’^vtxT s?’ "“ 

do»á«,^d ‘®®*‘’ '‘“,5*^° Wí5^:.M«facUitarin loa Caerpoa^de^^Cala’ 
M i‘¿;S2S í.£?^«XXí “^ ’“ «P»‘»--te ae deaigna- 

sS-"«

' í tres grupos, que serán coutinuamen-

Observaciones
Este Depósito necesita, á más de
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j Las Ley«, órdenes y anuncioaque ee manden publici r 
| en Jos Boletines Ofictaíes se han de remitir al Jefe^"o 11 tic» 
, respectivo, por cuyo conducto se posarán á los editoras de 
j loa meneionadoa periódicos, ue 
1 (Ordenes, de.2 de Abril, de 3 y 21 de Ootulire de 1801’

Loa Mflom Secretarios cuidarán bajo sn mas eatrects 
reaponaabihdad, de conservar los números de este BoU^ 
colecciontóes para su anenodemaoión. que deberá v® 
caree ai final de cada aSo.

Abvsbtmicu. GenlbrEae con la euadiclós A* del ti',., 
go que ha servido de base para la subasta, no se Ínsortart 
ningún anhelo u^e acaá natanoia de parte sin que^. 
^J ®a ’'S?^f^^‘ ^^”Í? ''“' interesadas su ímportIT». 
eón de 25 cón^os por inca ó part,- de ella, y ^ v^ta ds 
numéros «ualtqsá ^ céntimos, ^ ™‘" °*
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Tercer grupo,—Las que se esta
blecen en Guadalcanal, Higuera ia 
Real, Llerena, Medina de las Torres, 
Jerez de los Caballeros, Villanueva 
del Presno y Olivenza.

Los Oficiales revisores de estos 
' grupos serán residenciados aJíerna- 
i Uvameute por el Teniente Coronel v 

Comandante del Depósito, sin que en 
cada mes deba exceder de veinte 
días el numero de los que ambos in
viertan en este servicio

^^^ i^ago público en este pe
riódico oficial, para conocimiento de 
los Alcaldes de los pueblos en don
de se establezcan paradas, recomen- 
da^oles atiendan con el mayor in
terés la buena colocación de los se
mentales, y faciliten á tropa eucar- 
gada de^ los mismos el alojamiento 
necesario,prestaudoies además cuan
tos auxilios le reclamasen,

Córdoba 14 de Fsbrsro de 1396.
El Gobernador, 

José Novillo

te revistadas por tres Oficiales del 
DepíiSsito, teniendo su residencia en 
Córdoba, Ecija y Jerez de los Caba
lleros respectivamente.

Primer grupo.—Las que se esta
blecen en Córdoba, Villafranca, Pe
dro Abad, Pozoblanco, Villanueva 
de Córdoba, Cañete de las Torres, 
Baena, Castro del Rio y Espejo.

Segundo grupo.—Las que se es
tablecen en La Rambla, Montilla, 

' Puente Genil, Palma del Rio, Ecija,.: 
Peñaflor, Lora del Rio y Sevilla.

AY U NTA MJENTOS
ESPEJO

Núm. 418
Don Pablo de Gracia Díbb, Alcalde constitué 

cîonal de cata villa.
Hago saber: que el presupuesto 

adicional eonieccionado para el ejer
cicio actual, KG encuentra de mani
fiesto en esta Secretaría municipal 
por término de quince días, para su 
examen por loa interesados.

Espejo 9 de Febrero de 1896.— 
Pablo de Gracia.

Núni.419
Hago saber: que aprobadas por el 

Ayuntamiento de mi presiden oía, pre
via censura dei Regidor Síndico, las 
cuentas municipales pertenecientes 
al ejercicio de 1894*95, se encuen
tran de ma Infiesto en esta Secretaría 
municipal, por término de quince 
días, para su examen por los intere
sados.

Espejo 9 de Febrero de 1896.— 
Pablo de Gracia.

Ministerio de Cultura 2024
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MONTORO 
Núm. 427

Aceptado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia, previa censura del 
señor Regidor Síndico, el proyecto 
de presupuesto adicional ai del co
rriente ejercicio, formado por Comi
sión competente, desde hoy y duran
te el plazo de quince días, queda de 
manifiesto en la Secretaría munici
pal, donde podrá ser consultado por 
las personas que lo consideren con
veniente, y hacer por escrito cuantas 
observaciones ó reclamaciones crean 
oportunas.

Montoro trece de Febrero de mil 
ochocientos noventa y seis.—Barto
lomé Romero.

Núm. 404

Núm. 428
Aceptado por el Ayuntamiento de 

mi presidencia, prévio informe del 
señor Regidor Sindico, el proyecto 
de presupuesto municipal ext aordi
nario para el corriente ejercicio eco
nómico, formado por Comisión com
petente, desde hoy y durante el pla
zo de quince días, queda de mani
fiesto en la Secretaría municipal, 
donde podrá ser consultado por las 
personas que lo consideren conve
niente, y hacer por escrito cuantas 
observaciones ó reclamaciones crean 
oportunas,

Montoro trece de Febrero de mil 
ochocientos noventa y seis,-Bartolo
mé Romero.

IZNAJAR
Núm. 420

Don Criítóbal Godoy Granados, primar ta- 
niente de Alcalde y accidental de eata 
villa.
Hago saber: que terminado el pre

supuesto adicional del corriente año 
económico, en cumplimiento de lo 
prevenido en el art 146 de la vigen
te Ley municipal, se encuentra ex
puesto al público, en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, desde esta fecha 
y por término de quince días.

Lo qne he dispuesto se haga pú
blico por medio del presente á los 
efectos que quedan expresados.

Iznájar 10 de Febrero de 1896.— 
Cristóbal Godoy. —P. S. M.» Rafael 
Valverde, Secretario.

BENAMEJI
Núm. 417

Don Antonio Martin Lindos, Alcaide consti
tución al de et te villa.
Hago saber: que no habiéndose 

hecho reclamación alguna dentro del 
plazo legal de inclusion ó exclusion 
en las listas electorales de los indi
viduos qne tienen derecho á votar 
Compromisarios para elegir Senado
res, el Ayuntamiento de mi presi
dencia, en sesión del día 26 del ac
tual, acordó declararías ultimadas y 
definitivas para el año corriente con 
los mismos individuos inscritos en 
las insertas en el “Boletín Oficial„ 
número 10, correspondiente al día 11 
de Enero último.

Benamejí 10 de Enero de 1896.— 
Antonio Martín Lindes.

Fallecimientos ocurridos el dia 8 de Febrero

PAREOQUIAS ! SESO ESTADO EDAD ENFEEMEDADES

Catedral Varón Soltero 6 años Laringitis
Idem Idem Idem 16 días Meningoenoefalitía
Idem Idem Idem 13 Anemia
Idem Idem Idem 19 años Grippe
San Lorenzo Hembra Soltera 17 Fiebre tifoidea
San Andrés Idem Casada 66 Grippe torápioa

DIA 9 DE FEBRERO

San Andrés Varón Casado 69 años Hemorragia oerebral
Santa Marina Hembra Viuda 80 Asi atol la
San Juan Varón Casado 69 Bronooneumonia
Catedral Idem Idem 29 Hepatitis
Idem Idem Idem 32 Endocarditis
Idem Idem Viudo 63 Diarrea

Í DIA 10 DE FEBRERO

San Pedro Hembra Viuda 70 años Bronquitis gripal
Idem Varón Casado 64 Bronooneumonia
San Lorenzo Idem Viudo 32 Reblandeoimieoto oerebral
Catedral Idem Casado 38 Neumonía gripal
Idem Hembra Soltera 2 meses Bronquitis
Idem Varón Soltero Idem Anemia
San Nicolás Hembra Soltera 80 años Hemiplegia
Catedral Varón Viudo 71 Derrame seroso

DIA 11 DE FEBRERO

j

4

San Franoisoo 
f Idem 

■ Idem
San Jaan 
Catedral

Hembra 
Varón 
Hembra 
Varón 
Idem

Soltera 
Soltero 
Peto 
Cssado 
Soltero

7 días 
48 años

79
28 meses

Atrepsia
Congestión oerebral
Inanfioienoia orgánica
Grippe
Angina gangrenosa

) Córdoba Ilda Febrero de 1896.—El Secretario, M auuel Varo.—V.’ B.: 
j El Alcalde, E. Alvarez.

i JUZGADOS
i CÓBDOBA 

Núm.446 
j Don Francisco Fernández Vior, Juez de pri- 
* mera instancia de esta ciudad y su par- 
5 tide.
| Hago saber: qne en los autos jnioio 
' voluntario de testamentaría por falle- 
i oimiento de don Manuel Barreiro y 
: Royo, quo se siguen en este Juzgado 
1 y por la Escribanía del infra.ioripto, se 
j ha mandado sacar á pública enbasta, 
] para su venta, la mitad del dominio di 

recto del término munioipal de Bena
mejí, ó oeneoi que gravan dicho térmi
no y qne antes pertenecían al señor 
Marqués de Benamejí, cualquiera qne 
sea la deaomínación ó naturaleza juri
dica de los miamos y derechos que so
bre ellos pueda tener la expresada tes
tamentaria del don Manuel Barreiro, 
cuyo término corresponde al partido 
jadioial de Lacena, de esta provincia, 
y linda al Norte con loa términos da 
Lucena y Enoiuas Reales; por Saliente

Saaidaci

con este último término y «1 de Cuevas 
bajas; por el Sor con los de Antequera 
y Palenciana, y Poniente con este úl
timo y el de Lucena.

Para su remate he señalado la hors 
de una á dos de la tarde dal sábado ca
torce de Marzo próximo venidero, en 
la sala de audiencias del Juzgado, sito 
en la casa número tres, calle Marqués 
del Villar, bajo las siguientes condi
ciones:

1 .* El tipo de la subasta será el de 
ouaranta mil pesetas y se admitirán 
cuantas posturas se hicieren siempre 
que cubran las dos terceros partea de 
dicha cantidad.

2 .‘ Loe postores qne no sean acree
dores personados en los autos, habrán 
de consignar previamente en la mesa 
del Juzgado ó en el estobleoimiento 
destinado al efecto, una «antidad en 
metálico igual al diez por ciento de las 
cuarenta mil pesetas que se fijan oo> 
mo precio á los derechos que se ena- 
genan, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

y 3.* Se advierte à onantas perso- 
nas deseen tomar parte en la eubasta, 
qae esta ee celebra ein suplir previa- 
mente Ja falta de títulos por que la tes- 
t am eut aria carece de titulación, suscrita 
en el Registro de la propiedad, debien
do por ello iormarla á su iustauoia y 
costo el postor á quien ee le adjudique 
el remate.

Dado en Córdoba á catorce de Fe
brero de mil ochocientos noventa y 
seis.—Pranoiaeo Fernández Vior.— El 
Escribano, Licenciado Rafael Pelli
tero.

MONTILLA 
Núm. 40«

Cédula de notificación
En virtud de providencia dictada 

en el cumplimiento de carta orden de 
la superioridad referente á causa so
bre rapto de la joven María de los 
Angeles Gallardo Martínez, se ha 
acordado hacer saber al padre de es
ta, Francisco Gallardo Recuerda, ve
cino de Moron, cuyo paradero se ig
nora, que por dicha superioridad se 
ha dictado auto de sobreseimiento 
libre por hallarse extinguida la ac
ción penal mediante perdón, decla
rando las costas de oficio.

Y para que le sirva de notificación 
en forma se inserta la presente en el 
“Boletín Oficial^.

Montilla once de Febrero de mil 
ochocientos noventa y seis.—El ac
tuario, Francisco Morales y Benitzo*

Sección de anuncios

ÜBLJ'LEl
Las filiaciones, cer

tificados facultativos, 
idem de talla, cita
ciones de mozos al 
acto de la. rectifica
ción del alistamien
to, idem para la de
claración de solda
dos, idem para el 
juicio de exenciones 
ante la Comisión pro
vincial y las de re
visión de exenciones 
de mozos de años 

î anteriores, se hallan 
de venta en la im
prenta del DIARIO 
DE CORDOBA, Le
trados 18.

Impreota del Diahio de Cóbdoba.

Ministerio de Cultura 2024
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